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SESIONES 

Acuerdos de la ordi na ria de 2. n convoca to ria de 27 de juli o 

Presidencia : Excma. Sr. Alcalde, D. Antonio 
.:\Iartínez Domingo. 

llustres· señores Concejales asistentes : Cardona, 
Tomas, Albiñana, Degollada, Guarro, Gabarró, 
Anglada, Blajot, Nonell, Marial, de Rull, l\fon
taner, Coll, Laporta, Sabater, Tusell, Puig y Este
ve, Mir y Miró, Blanqué, Barbey, Garnbús, Nico
lau, Capdevila, Carabén, Rumeu, Romo, Vilaseca, 
Carrasca, Santarnaría, Maynés, · Carví, de Arquer, 
Puig Corominas, Massot, Jorge Vinaixa, Trins, 
Bcnítcz, de Bolós, Viñas, B01·das y Palau. 

DESP A CHO OF ICIAL 

Oficio dc la Alcaldía participando los a.Suntos 
informados por la Comisión de Gobierno en junta 
de 14 del actual, a los cuales ha prestada dicha 
Alcaldía su aprobación. (Enterado.) 

Otro, de la misma, comunicando haber 
acordada la remoción de alcaldes de barrio del 
distrito VIII en la forma siguiente : distrito 
2.0 , barrio r.o, cesa el alcalde z.o D. Jaime Amat 
Garroret y se nombra a D. Francisco Alabreda 
Espasa; distrito z.o, barrio z.o, cesa el alcalde z.o 
D. Ramón Parés Jover y se nombra a D. J aime 
Amat Garroret; distrito 4.o, barrio r.o, cesa el 
alcalde z.o D. Cosme Arqués y se nombra a don 
José Guinovart Martí; distrito 4.o, barrio 3.0 , cesa 
el alcalde z.o D. José Llop Angós y se nombra 
a D. José Artal Pallarés; distrito 7.0 , barrio 3.0 , 

cesa el alcalde z.o D. J oaquín Guasch Tombas 
y sc nombra a D. J . Condominas Bosch; distrito 
de Vallcarca, barrio de Vallcarca, cesa el alcal
de 2.0 D. Miguel Burilla y se nombra a D. J osé 
Giralt Cerqueda. (Enterado.) . 

Tercer extremo de una proposición subscnta 
por los Iltres. Sres. Capdevila, Mir y Miró, Giralt 

y Carrasca que, traducido, es como signe : Que 
se destine la cantidad de r,ooo pesetas, con carga 
a la consignación que la Cornisión de Hacenda 
señale, para engrosar la subscripción que la Co
misión de fiestas del barrio del Padró tiene abieta 
para regalar, durante las mismas, bonos de pan' 
carne y arroz a los pobres de aquella barriada. 
(Se aprueba con el informe de la Comisión de 
Hacienda rcduciendo la cantidad a 500 pesetas 
y señalando consignación para aphcar el gasto.) 

Oficio del Iltre. Sr. Teniente de Alcalde señor 
Martín Matons interesando la oportuna licencia 
para auscntarsc por un plazo de treinta dias. 
(Concedida.) 

Otro, de la Secretaria, sometiendo a la apro
bación del Consistorio el extracto de los acuerdos 
tornados en las sesiones celebradas durante el mes 
de junio último, a los efectos del artículo I09 de 
la ley Municipal. (Enterado, aprobandose el ex
tracto de rcferencia.) 

O tro, de la Alcaldía de V alencia, expresando 
que aquel Ayuntarniento acordó dar las gracias 
por las consideraciones que dispensó esta Corpo
ración municipal a la representación ya]enciana 
con motivo de la última Semana Municipal. 
(Enterado.) 

Otro, de la prcsidencia del l\Iontepío de fun
cionaries de Administración local de Cataluña, 
dando las gracias, en nombre de dicha Asociación 
y de la última Asamblea g_eneral de Secretarios dc 
Cataluña, por haberles cedida el Salón consis
tOl·ial para cclebraF sus reuniones, simultê'mca
mentc con las de la VII Semana Municipal, y 
por las demas atenciones de que fueron objeto. 
(Enterado.) · 

Telegrama de la Alcaldía de Madrid expre
sando su reconocimiento por las atenciones dis
pensadas a la rcpxescntación municipal madri
leña durantc su cstancia en esta ciudad con 
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motivo de la última Semana Municipal. (Ente
rado.) 

Otro, del Concejal de Santander D. Rufina 
Pelayo, dirigida al Excmo. Sr. Alcalde, del ten?r 
siguiente : 11A mi llegada a esta tengo la satis
facción de saludarle, y al hacerlo a usted lo hago 
a Barcelona, a la que tanto quiero y admiro por 
las inmejorables atenciones que siempre me guar
dó.>> (Enterado.) 

Otro, del Sr. Urbina, de Sevilla, del tenor 
siguiente : <(Al quedar enterado Ayuntamiento en 
su primera scsión de las conclusiones aprobadas 
ahí Scmana Municipal, acordó significar el deseo 
Iinnísimo de que se logren en breve plazo las as
piracioncs dc la Asamblea y expresar al Ayunta
miento dc Barcelona sincera gratitud por atencio
nes dispensadas Comisión sevillana.>> (Enterado.) 

Oficio del Excma. Sr. Gobernador civil de la 
provincia desestimando el recurso formulada por 
D. Enriquc Casals Duch contra un acuerdo del 
Ayuntamiento, relativa a un concurso para cubrir 
el cargo dc facultativa técnico de la Sección de 
Analisis químicos del Laboratorio 1Iunicipal. 
(Enterado.) 

Otro, del Gobierno civil de la provincia, con
sintiendo la exención de subasta para realizar 
ohras en el Mercado de Santa Catalina, destinadas 
a estableccr puestos de venta. (Enterado.) 

Otro, del Gobierno civil de la provincia, resol
vicndo que no debe accederse a lo solicitado 
por D.a Marcelina Batlle en cuanto a la conver
sión del depósito de 4,ooo pesetas que constituyó 
en la Caja General de Depósitos de la provincia 
en I3 de mayo última, baja resguardo núm. 293 
dc entrada y 34.414 de registro, en títulos dc la 
Deuda perpetua, ni de otro valor cualquiera, 
sina que pcrmanezcan en meta.J.ico, como así esta 
ordenado; y en cuanto al interés que se pretende 
ha de devcngar el referida depósito del 4 por roo, 
tampoco dcbe consentirse por las razones que se 
ponen de manifíesto en el primer considerando 
del oficio, esta es, por no reunir las condiciones 
o caracter a que se refiere el artículo 29 de la 
ley dc Expropiación. (Enterado.) 

Otro, de la Alcaldia, interesando se proceda 
al correspondiente sorteo para la designación de 
los vecínos contribuyentes que deben cubrir las 
doce vacantcs existentes en la Junta )!unicipal. 
(Precedióse al sorteo de referenda, resultando ele
gidos los señores siguientes : D. José Garí Portillo, 
D. José Giró Saball, D. Eduardo Segura 1\lorató, 
D. Ramón Sallés Ambrós, D. Joaquín Altimiras 
Llobell, D. Narcisa Planas Taberné, D. Pedro 
Auge Corominas, D. Saptiago Arbós Llobet, don 
Juan Pi Amigó, D. José Ferr:í.n Roselló, D. Eme
terio Costa Farrandis y D. Carlos Ubach Grau.) 

DE SOBRE LA MESA 

De los asuntos de sobre la mesa se aprueban 
los siguientcs: 

Dictamen de la Comisión de Fomento por el 

que se acuerda manifestar al señor ingeniero jefe 
de la Inspección técnica y administrativa de Fe
rrocarriles, 2.a División, en contestación a su 
oficio de rz de abril última interesando de este 
Ayuntamiento que informe en cuanto resulte 
afectada por el proyecto de ferrocarril secundaria, 
sin garantia de ínterés, desde el apeadero de la 
Bordeta al puerto de Barcelona. que ha presen
tada a la mencionada Oficina para su confronta
ción e informe la Compañía General de Ferroca
rriles Catalanes, que, en sentir de la Corporación 
municipal, el proyecto de referenda debe seguir 
el trazado que se expresa en el informe de la 
Sección de Aguas, Tranvías y Talleres, de fecha 
27 de junio próximo pasado, y que debe impo
nerse a la Empresa peticionaria el cumplimiento 
de las medidas dc scguridad que en el propio 
informe se detallan; y z.o Se aceptan los com
promisos contraídos por el director general de la 
Compañía General de Ferrocarriles Catalanes, en 
nombre y rcpresentación de ésta, en los térrninos 
que son dc ver en la comparecencia unida al expe
diente de fecha 9 del corriente mes de julio, de 
la que resulta que la mencionada Compañía 
tornara a su carga el coste total de la expropia
ción de los terrenos necesaríos para el ensanche 
de la carretera de Casa Antúnez, en el trayecto 
qne comprende desde el llamado Huerto de la 
Paloma al paso a nivel del ferrocarril • de Villa
nueva, que el arquitecta jefe de la Sección de 
Urbanización y Enlaces presupuesta, en su in
forme de 27 de junio próximo pasado, en 85,514 
pesetas, así como tornara a su carga la mitad de 
los gastos de urbanízación en dicho proyecto, 
que la propia Sccción facultativa, en el calendado 
informe, calcula importanin en total la cantidad 
de 52,500 pesetas. 

Otro, de la Comisión de Cultura, por el que, 
CJ) cumplimiento dc lo acordada en 30 de marzo 
de cstc año, se proceda a distribuir entre los 
Centros de, Cultura la cantidad de rr6,2oo pesetas 
con cargo a la partida que en dicho acuerdo se 
expresa. (Se aprueba con las síguientes enmien
das : una, subscrita por el Iltre. Sr. Jorge 
Vinaixa, intcresando : <<Que al . Centro Obrera 
Republicano El Pueblo, de Las Corts, continua
do en la relación que se adjunta al dictamen, 
se le asignen 750 pesetas como subvención, que 
era la suma con que figuraba en años anteriores, 
en vez de 250 pesetas que se le señalan ahora>>; 
otra, también subscrita por el mismo ilustre señor, 
interesando : «Que se incluya a la Sociedad 
C. F. I., Ateneo Obrero de Las Corts, en la re
lación de las entidades subvencionadas que se 
acompaña a este dictamen, asignandole la canti
daci de r,ooo pese~as, al igual que en años anterio
res)>; otra, subscrita por el lltre. Sr. Anglada, in
tercsando : <<Que al Centro Tradicionalista del 
distrito VII, que figura en la relación adjunta 
con 6oo pesetas, se le aumente 200 pesetas en 
atención a que sostíene dos escuelas gratuítas 
en la barriada de Sans>>; y otra, subscrita por el 
Iltre. Sr. Massot, para que la Escola ChorallVIar-
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tinenca ~ea incluída en la relación que se adjunta 
al dictamen y se le asigne la subvención de soo 
pesetas.) 

Otro, de la Comisión de Fomento, por el que 
se aprueba el pliego de condiciones para sacar a 
público concurso la colocación y exp1otación de 
aparatos surtidores de gasolina en las vías pú
blicas de esta ciudad; z. o Que se anuncie y ce
lebre el concurso en la forma que dispone el 
:Real decreto Instrucción para la contratación de 
servicios provinciales y municipales de 24 de enero 
del año rgos; y 3.0 Que, terminada el plazo para 
la prescntación de solicitudes, la Comisión de 
Fomento abra los pliegos y proponga al Aytmta
miento la adjudicación del concurso al que pre
sente proposición mas aceptable o la declaración 
de dcjarlo desierto. 

Otro, de la misma Comisión, disp01úendo que 
sc celebre la subasta doble y simultanea para 
adjudicar las obras de terminación del edificio 
en construcción en el Paseo de la Industria, des
tinada a Ja Administración, Inspección y Cobran
za dc los Arbitrios e Impuestos municipales, con 
sujeción al proyecto aprobado en sesión de r.o de 
diciembre de 1920, cuyo coste, que serv-ira de 
tipo de s u basta, se calcula en • 423,075' 14 pesetas; 
que a este efecto sc publique en el Boletín Oficial 
dc la provincia el anuncio a que se refiere el 
articulo 29 de la Instrucción vigente, señalando 
el plazo de veinte días para presentar reclama
ciones; que pasado dicho plaz.o se adicionc el 
pliego de condiciones con la de no haberse pre
sentada reclamación alguna, si así acontece, y se 
publiquen los con·espondientes anuncies de la 
subasta en la Gaceia de Madrid y Boletín Oficial 
de la provincia, la que tendra lugar en el. dfa 
que se señale por la Direccióu general de Admi
nistración, según el artículo 7.o de la Instrucción 
antes citada; que para asistir a dicha subasta 
se designa al Iltre. S;-. D. Martín Matons, y al 
Iltre. Sr. D. J. Jorge Vinaixa para substituirle 
en caso de ausencia o enfermedad; y que el pliego 
de condiciones se adicione con el siguiente articulo: 
<1Para poder· tomar parte en la subasta debe
nin los licitadores acreditar el pago de cuotas 
para el seguro obrero, corresponcliente a los 
asalariados que tengan, conforme dispone el ar
ticulo 43 del Reglamento general para el régi
mcn obligatorio del retiro obrero de zr de enero 
dc 1921.1) 

Otro, de la misma Comisión, por el que, al 
objeto de que Ja Banda :Municipal pueda dar de 
nochc, durante la época de verano, en la plaza 
del Rey, los conciertos habituales, se instale un 
alumbrado supletorio, con caracter provisional 
para ser rctirado una vez pasada la época estival, 
consisi.cnte, según informa el ingeniero jefe de 
la Inspccci6n Industrial, en la instalación de 
cuatro lú.mparas Nitra, de r,ooo bujías, pendientes 
de unos brazos de hierro fijados en los postes 
conespondientes, que a la vez serviran de sostén 
a las líncas eléctricas aéreas que habran de ali
mentar dichas hí.mparas; y se destina, poniéndola 

a disposición de la Alcaldía, la cantidad de 2,000 
pcsetas para satisfacer los gastos de dicha ins
ta1ación. 

DESPACHO ORDINARIO 

CO::\IISIÓN CENTRAL 

Dictamen por el que se pone a disposición del 
Excmo. Sr. Alcalde la cantidad de r,ooo pesetas 
con el fin de que se puedan terminar las obras 
que se llcvan a cabo en la Sección de Vacunación 
del Labotatorio. 

Otro, por el que se concede la cantidad de 
roo pesetas como subvención a la Policlínica Po
pular dc la calle de Roger de Flor, que sostiene 
la Asociación Republicana. 

Otro, por el que se concede a D.a Cristina 
Vidal, por su condición de viuda de D. Joaquín 
Sola Masana, voluntario de Ja Guerra de Cuba, 
la mensualidad de junio pasado que éste dejó 
pcndiente de cobro al fallecer. 

Otro, aprobando la cuenta de la Congregación 
de Ja Caridad Cristiana, correspondiente al mes 
de mayo pasado, dc importe z,6o4'3o pesetas. 

Otro, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas, por géneros facilitades al Laboratorio: 
una, dc la casa Vicente Ferrer y c.a, de importe 
r,o85'8o pesetas; otra, de D. José Cabré, dc im
porte 2,719'26 pesetas; otra, de D. Jaime Tomas, 
de importe 8o pesetas, y otra, de D. J. Ganzer, 
de importe r,rr7'4o pesetas. 

Otro, para que el importe total del 30 por 100 
de las multas que se hayan impuesto o que en lo 
succsivo se impongan en méritos de denuncias 
fonnuladas por la Dirección del Instituto Muni
cipal de Higiene, sean abonadas a dicha Dirección, 
la cua! las distribuirà, en la forma que crea mas 
convenicnte, entre el personal que haya inter
venido en las denuncias, por medio de nóminas 
que propondra a la Alcaldía la propia Dirección. 

Otro, por el que se conce::len tres meses de 
licencia, con percíbo de haber uno de ellos, a 
D. Sebastian Soca, inspector amdliar de distrito. 

Otro, por el que se conceden dos meses de 
licencia, con percibo de haber uno de ellos, a 
D. José Marraco, mecanógrafo. 

Otro, por el que, en virtud del concurso cele
brado al efecto, se nombra al portero de Yara 
D. Celestina Alsina Bondía para ocupar la Ya
cante dc portero dc maza, el cual percibira en el 
desempeño de su cargo los haberes consignades 
en Presupuesto a los de su dase. 

Otro, aprobando los gastos satisfechos por la 
Mayordomía Municipal, con motiYo de las elec
ciones dc diputades a Cortes, que ascienden a 
6,5-¡5'30 peset~. cuya relación y justificación se 
uniran allibramicnto núm. 4,945, de fecha 7 dc 
dicicmbrc dc rg-=o; y 2.0 Se reconoce el crédito, a 
favor dc la Mayordomía Municipal, de la cantidad 
dc 575,30 pcsetas, saldo que resulta de las 6,ooo 
pesetas recibidas por libramiento núm. 4.945, y de 
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la cantidad de 6,575'30 pesetas, cantidad gastada, 
debidamente justificada. 

CO?IIISIÓX DE HACIE~DA 

Dictamen por el que, con motivo de no hab(r 
ampliada D. Domingo Obiols y Brillas, dentro 
del p1azo legal, el depósito provisional de r8o 
pesctas, constih1ído para po:ler tomar parte en 
la subas!a del kiosco para bebidas de la Rambla 
dc Santa Mónica, frente al Banco de Barcelona, 
hasta el importe dc un trimestre del tipa en que 
le fué adjudicada el remate, o sea basta la can
tidad dc 6,837,75 pesetas, ademas del depósito 
especial dc I,ooo pesetas que constituyó para 
garanlfa dc cumplímicnto del contrato, y en pre
sencia dc lo establecido en el articulo 24 de la 
Instrucción sobre contratación de servicios pro
vinciales y municipales, se acuerda : I.0 La res
risión, a perjuicio del rematante, del contrato de 
ad judicación por diez años y cuota mensual de 
2,279'25 pesetas, a D. Domingo Obiols y Brillas, 
del kiosco para bebidas de la Rambla de Santa 
1\fónica, !rente al Banco de Barcelona, acordada 
en Consistorio dc 8 dc junio del presente año; 
z.o Que sc celebre nucva subasta del kiosco con 
iguales condiciones y hajo la propia representación 
con!'istorial; 3.o Que pague el primer rematante 
los gastos que ocasione la nueva subasta; que 
satisfaga ta~bién la diferencia entre el primera 
y segundo remate, si éste fuese menos beneficiosa 
para la Corporación municipal; que pague, ademas, 
todos los perjuicios que tenga el Ayuntamiento 
por la demora, y que, caso de no presentarse 
licitador a la nueva subasta, sea a cuenta del 
pdmer rematante el perjuicio que de .ello resulte 
al Municipio, que sc regulara y fijara en expe
diente en que aqnél sea oído; y 4.o Que las 
rcsponsabilidades a que se refiere el extremo 
preccdentc sc hagan efectivas hasta donde al
cancc la fianza que tiene prestada el rema
tante, que lc scra rctenida, y si la fianza no 
fuerc suficiente, de los demas hienes del mismo 
rematante, administrativamente y por la vía de 
apremio. 

Otro, por el que se desestima la instancia 
dc D. José Gari Gimeno, en representación del 
Banco de Vizcaya, reclamando contra el arbitrio 
municipal dc que se le ha hecho carga por el 
permiso para la apertura de pozos y ocupación 
de via pública en la plaza de Cataluña. 

Otro, por el que se acuerda desestimar la 
soliritud presentada por D. Gustava Maffioli 
y otros pidiendo sc suspenda toda actuación 
para la instalación dc un kiosco destinada a 
bebidas en la Rambla del Centro, por cuanto 
la instnlaci6n de que se trata constituye ma
tcria contractual, en cuanto iué ya atorgada 
la corrcspondiente cscritura de adjudicación, 
prcvios los tramites legales necesarios al efec
to, sin que entre los respectivos acuerdos 
del Ayuntamiento y de la Junta Municipal 

sc entablase, dentro de los plazos legales, recla
mación alguna. 

Otro, por el que se desestima la instançia 
de D. Juan Villalonga, en representación del 
Gremio de Fcriantes, pidicndo se autorice la 
instalación de la feria de Nuestra Señora del 
Carmen y de San Jaime (del I5 al 20 de julio) 
en el Paseo de Colón, por cuanto en el Presu
puesto vigente se señala, como punto de empla
zamiento de dicha feria, la calle del Marqués 
del Duero, desdc la plazuela de San Pablo en 
dirccción a Sans. 

Otro, por el que se desestima la instancia de 
D. Luis Xancó, en rcpresentación de La Agrícola 
Industrial, reclamando contra el carga que le ha 
hecho la Admi.nistración de Arbitrios sobre obras 
en la calle de Provenza, esquina a la de Lope 
dc Vega, de las que desistió el interesado después 
de caducada el permiso para realizarlas. 

Otro, por el que, como resultada de las opo
sicioncs celebradas para la provisión de la plaza 
de oficial 2.0 dc la Oficina de Recaudación, 
anexa a la Depositaría Municipal, dotada con el 
haber de 4,500 pesetas anuales, a cuyas oposi
ciones concurrió únicamente el auxiliar de la 
Recaudación D. Rainón Castan y Cortina, el cual 
demostró en los ejercicios poseer las condiciones 
de aptitud con arreglo al programa que rigió 
en los cjercicios, se nombra a dicho funcionaria 
para ocupar la mencionada plaza de oficial2.o con 
el haber consignada en Presupuesto. 

Otro, por el que, en cuanto no se ha fonnu
lado reclamación alguna dentro del plazo de cinca 
días a que se refiere el articulo rg de la vigente 
Instrucción sobre contratación de servicios pú
blicos provincialcs y municipales, se declara 
valido el acto de la subasta que, bajo el tipo 
de roo pesetas, se celebró el dia I3 de los co
rrientes, para el arriendo, por el término de diez 
años, del kiosco destinado a la venta de bebidas 
que se ha de instalar en la calle de Cortes, chafléín 
a la de Villarroel; 2.0 Se adjudica definitiva
monte el remate a D. Valentín Soler y Julia, 
como mcjor postor, por la cantidad de ro5 pe
setas mensuales, pagaderas por trimestres anti
cipados; 3.0 Que se requiera al concesionario 
para que, dentro del térrnino de diez dfas, a 
contar dcsdc el en que se haga el requerimiento, 
aumcntc el depósito provisional que, en cantidad 
de !20 pesctas, consignó para poder tomar parte 
en la subasta hasta el 30 por Ioo del importe 
de la suma anual por la que le fué adjudicada 
el remate, o scan 252 pesetas, forrnalizando 
también el ingreso definitiva del depósito especial 
de r,ooo pesetas, consignada en virtud del articulo 
ro del plicgo dc condiciones para la subasta, 
cuyo scgundo depósito sera devuelto al concc
sionario una vez firmada la escritura, pagados 
los gastos, satisfecha la primera cuota del arriendo 
y hecha la recepción del là.osco adjudicada. 

Otro, por el que, con motivo de haber conce
dida el Excma. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, en I3 del presente mes, la exención de 
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suba.sta solicitacla por acuerdo consistorial de 18 
de abril último para la adquisición de un auto
móvil para el servicio de lnspección de la Re
caudación de arbitrios sobre cames y líquidos, 
por la cantidad de 20,000 pesetas, y de un camión 
automóvil para el transporte de la recaudación 
y documcntos dc las oficinas recaudatorias, por 
la cantidad de 10,000 pesetas, se acuerda poncr 
las. referidas cantidades a la clisposición del 
litre. Sr. Tcniente de Alcalde, Presidente de la 
PonPncia de Arbitrios indirectos, D. Luis Massot, 
para la adquisición de ambos vehículos, justifi
cando oportunamente la inversión. 

Otro, por el que, con motivo de haber sido 
j ubilado el agcntc de Impuestos indirectos e' Òn 
Ramón PAlatal, se nombra, para cubrir la ex
presada vacante, . a D. Antonio Remola, con el 
ha')tr anual d.:! 2,6oo pesz:tas. 

Otro, por el que se concede al Ayuntamiento 
de Bañolas la canticlad de roo pesetas para con
tribuir a los gastos del Certamen Musical Sar
danístico organizado por dicha Cmporación. 

Otro, por el que se atorga una subvención 
de 2,ooo pesetas al objeto de contribuir a los 
gastos dc construcción de un mausoleo en el 
ex pueblo de San l\Iartín para depositar los 
restos del canónigo Rodó. 

Otro, por el que, arnpliarrdo el acuerdo de r8 
de mayo último, se entiencle concedida a todos 
los inspectores de arbitrios el premio de estímulo 
otorgado por dicho acuerdo; abonandose, por 
dozavas partes, el importe total de la amplia
ción, que es de II,250 pesetas, a partir del actual 
Presupuesto, 

Otro, disponiendo se incluyan en el padrón 
dc habitantes de esta ciudad, formada en diciembrc 
ültimo, los relacionados reclamantes, como se pide 
en sus respectivas hojas declaratorias, cuya 
relación se acompaña al dictamen; y que se de
clare vigente dicho empadronamiento general, 
quedando en las Tenencias de Alcaldia a los 
efectos procedentes. 

COMISIÓN DE FOl\IE~TO 

Dictamen por el que se pone a disposición de 
la Alcaldía la cantidad de 2,000 pesetas para que, 
ba jo la responsabilidad de la Dirección de Parques 
públicos y Arbolado, se prosigan los trabajos 
preliminares de levantamiento de los pianos topo
graficos de las íincas adquiridas por el Ayunta
micnto para Parques. 

Otro, por el que se accede a la petición for
mulada por D. Luis Madrenys y Boada para 
aprovcchar la mayor elevación de una pluma dc 
agua del manantial de Moncada de que esta 
dotada la casa de su propiedad, sita en la calle 
dc la Boria, núm. 17, medíaJ!te el pago de la 
cantidad anual de 6o pesetas, según acuerdo de 
este Aynntamiento de 5 de noviembre de rgrg; 
2.0 QLtc prcviamente se inscriba a su nombre 
en los rcgistros municipalcs la aluclida pluma dc 

agua que constaba en el de D. Pedro ~Iadrenys 
y Boada, sin pago de dercchos, por ser la traris
misión que la motiYa anterior al r.o de enero de 
rgo8, íecha en que se estableció el arbitrio por 
tal concept.o; y 3.0 Que se atenga el recurrente al 
cumplimiento de Jo prevenido en los extremo!' 
3.0 y +o drl informe del ingeniero jefe de la 
Sección dc Agua.<>, Tranvías y Talleres dc 3 de 
junio del corrientc ai1o. 

Otro, poniendo a disposición de la Alcaldía 
la suma dc 2,000 peseta,.s para destinarlas al 
arreglo del empedrada de Ja calle de Mendizabal. 

Otro, por el que se pone a disposición dc la 
Alcaldía la suma de 2,000 pesetas para destinarlas 
a la rcconstrucción de las aceras de la calle dc 
Grau y Torres. 

Otro, por el qne se accede a la petición dedu
cida por D. Fausto de Dalmases y de Massot 
para aprovechar la mayor elevación de una 
pluma de agua del manantial de Moncada de 
que sc halla dotada la casa de su propiedad, 
sita en Ja calle de ~Icnclizabal, núm. 13, me
diante el pago dc la cantidad anual de 6o pesetas, 
según acuerdo dc 5 de noviembre de rgrg; 2.0 Que 
previamente se inscriba a su nombre la indicada 
pluma de agua, que consta en los registros mu
I\Ícipales a nombre de D. Joaquín Dalmases, sin 
pago de derechos por ser la transmisión efectuada 
a su favor anterior al r.o de enero de Igo8, fecha 
en que sc estableció el arbitdo por tal concepto: 
3.0 Que satisfaga la cantidad de 840 pesetas por 
cambio de sistema de repartidor por el de aforo; 
4.o Que ingresc, asimismo, en la Caja Municipal 
la cantidad de 272'22 pesetas pata el pago de la 
instalación del ramal y derechos de permiso 
corrcspondicntes; y 5.0 Que se atenga, ademas, 
el recurrente, al cumplimiento de las prevenciones 
contenidas en los cxtremos 5.0 y 6.o del informe 
del ingeniero jeíe de la Sección de Aguas, Tranvías 
y Talleres de fecha 6 de mayo último. 

Otro, poniendo a disposición de la Alcaldía 
la suma de 2,000 pesetas para destinar1as al arrCI?lo 
del empedrada de la calle de Cambios VieJos 
y cnsanche de la misma, de modo que puedan 
pasar dos carruajes a la vez. 

Otro, por el que, en vista de la solicitud for
mulada por el litre. Sr. Dean de la Santa Iglesia 
Catedral dc Barcelona y de los antecedentes 
consultados, sean snministradas, a la mayor ele
vación posiblc, cinca plumas de agua del ma
nantial dc i\Ioncada, de las siete que tiene con
cedidas dicho Cabildo, y cuyas cinco pluma~ dc 
agua sc dcstinan al uso de la Catedral; 2. 0 Que 
se satisfaga anualmente por clicho conccpto la 
cantidad dc 300 pesetas, a razón de 6o pesetas 
cada pluma, scgún acuerdo de 5 de noviembre 
de rgrg; y 3.o Que sc observen las prescripciones 
contenidas en los cxtremos 2.o y 3.0 del informe 
del ingenicro jcfe de la Sección de Aguas, Tranvías 
y Talleres, dc 23 de mayo del corrieute ai"io. 

Otro, por el que se pone a disposición de la 
Alcaldia la suma de 2,ooo pesetas para los tra
bajos dc urbanizacíón de ·la calle del Rena.ci-
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micnto, entre la Rambla de Yolart y Guinardó. 
Otro, por el que se accede a la petición de 

D. Bucnavcntura Bassegoda y Amigó para que 
la media pluma de agua del manantial de J\lon
cada dc que esta dotada la casa núm. I de la 
Rambla de Capuchinos le sea suministrada a la 
mayor clevación posible; 2.0 Que a ello procede 
la inscripci6n a nombre de los actuales propie
tarios de la misma, que han justificada ser doña 
Carmcn Pérez y Pascual, por un octava de pluma: 
D. Bucnaventura Bassegoda y Amigó, por otro 
octava dc pluma, y D.11 Francisca Fontanills y 
Rost~s. por dos octaves de pluma; 3.0 Que por las 
clifcrentcs sucesiones habidas a partir del año rgo8, 
en que sc cstableció dicho impuesto, se satisfaga 
la suma dc 6z'so pesetas; 4.o Debera satisfacer 
la cantidad de 420 pesetas por cambio de sis
tema dc repartidor por el de aforo; 5.0 Habra de 
ingresar en la Caja Municipal la cantidad de 276'17 
pcsetas por el pago de Ja instalación del ramal 
y derechos de pcrmiso correspondientes; 6.0 De
bora atenersc al cumplimiento y observancia de 
las prevcnciones contenidas en los extremos 
5o y 6.0 del informe del ingeniero jefe de la 
Sección de Aguas, Tranvías y Talleres, de 7 de 
junio último; y 7.0 Las antedichas obligaciones 
y pago dc derechos se entenderan solidaries entre 
todos y cada uno de los copartícipes de dicha 
media pluma dc agua. 

Oiro, por el que se pone a disposición de la 
Alcaldía la cantidad de 970 pesetas para inver
tirlas, bajo la dirección del arquitecta jefe de la 
Sccci6n dc Edificios y Ornato públicos, y a tenor 
dc lo informada por el mir;mo, en la ejecución 
dc los trabajos' necesarios para que puedan 
abrirse convcnientemente las vidrieras dc los 
ventanalcs del salón grande de la Tenencia de 
Alcaldía del clistrito VII, así como para pro
ceder al arreglo de otra que esta deteriorada. 

Otro, por el que, por las razones expuesta.c; 
en el cuerpo de este dictamen, y ateniéndose al 
prccedcntc sentado en igual caso por virtud del 
acucrdo de 3 dc noviembre de rgzo, se desestima 
la inslancia deducida por D. Celestina López 
Grada y Tort, actuando como secretaria de la 
Sociedad Cooperativa núm. I, afiliada a la So
ciedad Anónima Española de Casas Baratas y 
Caja de Ahorros, para instalar provisionalmente, 
y con exención del pago de derechos, una vía 
de o'6o metros que atraviese el Paseo de la 
Fuente Castellana y tenga recorrido en la calle 
dc Castillejos, para hacer el transporte de piedras 
con motivo dc la ejecución de los trabajos de 
urbanización dc la calle de E del plano de urba
nízación de la finca de su propiedad, denominada 
Casa Vélcz. 

Otro, por el que se da a D. José Bretós y 
Orduna por cumplido en la obligación del pago 
dc derechos, efectuada en cantidad de 200 pe
setas, mcdiante talones núms. 6,843 y 6,844 de 
la Administracíón de Impuestos y Rentas, co
rrcspondicntes al mes de julio de rgrg, por la 
antnrización que sc lc concedió para la inscrip-

ción a su nombre de una pluma de agua del 
manantial de 'Mancada de que esta dotada la casa 
núm. 6 dc la calle de Aray, por cuanto, por error, 
se le fijaban, en el acuerdo de 29 de octubre 
de rgrg, en cantidad de 240 pesetas; y 2.0 Que 
no ha lugar a Ja devolución de la cantidad de 
40 peseta..c; al recurrente por no haber justificada 
el pago dc los mismos. 

Otro, por el que se pone a èlisposición de la 
Alcaldía un crédito de 300 pesetas para la adqui
sición dc un velarium para el local destinada a 
Oficina de Urbanización y Reforma. 

Otro, por el que se declara sobrantc de via 
pública el irozo de Paseo Nacional limitado por 
la prolongación de la calle de Balboa y el Paseo 
del Ccmentcrio o de Don Carlos, no comprendién
dose en la superficie declarada sobrante la que 
sirvc dc acceso desde el Paseo Nacional al calle
jón llamado dc la Cadena de la plaza de toros. 

Otro, por el que se significa a D. Laureano 
Sabater que, por falta de antecedentes, no es 
dable expedirle el duplicada que solicita del per
miso concedido, s-egún dice, hace mas de veinte 
años, referente a la instalación de un toldo en la 
fachada de la tienda correspondiente a la casa 
núm. 8 de la Ronda de San Antonio. 

Olro, por el que se deniega el permiso instado 
por D. Juan Pedro para cambiar la cubierta y 
vigas dcterioradas de la casa núm. 45 de la calle 
de la Cadena, por cuanto dicha casa se halla 
afectada por nueva alineación y las obras de que 
se trata son de las comprendidas en el articulo 
176 de las Ordenanzas Municipales. 

Otro, por el que se concede a D. Francisco 
Vilapúa el permiso que solicita relativa a la 
consirucción dc una casa y la cerca definitiva, 
sienclo la casa de planta baja y un piso, y abrir 
un poZú para alumbrar sus aguas, toda ello en 
un solar emplazado en la calle núm. 2 de la ur
banización de Can Baró, mediante las condiciones 
propuestas por el arquitecta jefe de la Sección 
de Obras particulares, y añadiendo a las mismas 
la dc que la liccncia se otorga tan sólo en ctmnto 
a la compctencia del Ayuntamiento para autorizar 
las obras, y que para evitar que si algún día, 
por haber contaminada sus aguas pue:lan cons
tituÍ! un peligro para la salud pública no podran 
destmarse mas que al riego o a la industria y 
únicamcntc utilizarse como potables previo re
conocimiento, que deoeni solicitar el concesio
nario, y consiguiente dictamen favorable de los 
Laboratorios Química y Bacteriológico, recono
cimiento y dictamen que debera repetirse siemprc 
que lo ordene Ja Alcaldia. 

Otro, concediendo a D. Ricardo Teixid6 el 
permiso que solicita relativa a la construcci6n 
de un cobcrtizo y la pared de cerca definitiva 
y abrir un pozo para alum brar sus aguas en un 
solar cmplazado en la calle núm. 2 de la urbani
zación de Ca2, Baró, mccliante las condiciones 
propuestas por el arquitecta jefe de la Sección 
de Obras particulm'es, añadiendo a las 1nismas, etc. 

Otro, por el que sc otorga a D. Feliciana 
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~!artínez el permiso que solicita, en nombre y 
representación de D. Miguel Picazo, relativo a la 
construcción de una casa en la planta baja y 
abrir un pozo para alumbrar sus aguas en la 
urbanización de Can Baró,. solar emplazado en 
la calle núm. 3, mazana 6.a., y señalada con el 
núm. 65, mcdiante las condiciones propuestas 
por el arquitecto jefe de la Sección de Obras 
particulares, añadiendo a las mismas, etc. 

Otro, otorgando a D. Agustín Manzanedo el 
permiso que solicita relativo a la construcción 
de una casa dc planta baja y la cerca definitiva 
y abrir un pozo para alumbrar sus aguas en un 
solar emplazado en la calle de Tirso, mediante 
las condiciohcs propuestas por el arquitecte jefe 
de la Sección de Obras particulares, añadiendo a 
las mismas, etc. 

CONIISIÓN DE ABASTOS 

Dictamen disponiendo se proceda a la pro
visión de una plaza de matarife de la Brigada de 
matanza, vacante por ascenso de D. José Guixa 
a jefe dc nave de dicha Brigada que la desempeña; 
2.0 Que para cubrir dicha vacante en forma re
glamentaria, de conformidad con el informe 
emitido por el Iltre. Sr. Secretaria del Excelen
tísimo Ayuntamiento, se efectúen los correspon
clientes ejercicios de oposición entre aprendices 
de I.!\, en la forma que previene el vigente Re
glan1ento para su ascenso, concediendo a los 
intercsados un plazo de diez días para solicitar 
su admisión a los ejercícios; y 3.o Que, conforme 
previcnc el articulo 69 del vigente Reglamento 
dc empleados y el acuerdo consistorial de 14 de 
septiembre de rgr6, el Tribunal censor para los 
cjercieios a que hace referencia el extremo an
tedor lo formen el Iltre. Sr. Concejal D. José 
Tomas Boix, delegado por la Comisión; D. José 
Batista, como persona practica, y un auxiliar 
practico y un matarife, designados estos dos úJ
timos mediante sorteo el día anterior al en que 
hayan de efectuarse los ejercicios, autorizandose 
al expresado Tribunal para determinar la forma 
de los mismos y designar al empleado de ~Iataderos 
que deba actuar como secretaria del Tribunal. 

Otro, por el que se acuerda que pase a ocupar 
la vacante de matarife de ganado de cerda, pro
ducida por asccnSQ de D. J uan Badía Puiggrós 
a je.fc de navc, D. Juan Ballesté Rof, que es el 
que figura en el primer lugar de los de la plan
tilla provisional. 

Otro, por el que, en vista de la necesidad 
de aumentar el m1mero de puestos en el 1\llercado 
del Pervenir para destinarlos a la venta de 
especies, residuos de colmado y galletas, para 
cuyos artículos ha habido demanda, siendo im
posible atenderla por falta de puestos vacantes, 
se adiciona a la tarifa de aquel centro de abastos 
tres nucvos puestos para la venta de los mentados 
artículos, señah\ndolos con los núms. 345, 346 Y 
347, que son los siguientes en orden correlativa 

al de los que actualmente existen; y 2.0 Que los 
repetidos pucstos se anuncien en la primera su
basta que sc celebre en estas Casas Consistoriales, 
o en las siguientes, si no hubiere licitador, fijin
dose como alquiler mensual y derechos de penni~ 
el que satisfagan los demas puestos destinados 
al mismo articulo correspondiente a la tarifa del 
Presupucsto vigente, sin perjuicio de que en su 
día sc dé cuenta a la Junta l\Iuniciral de este 
acuerdo. 

Otro, por el que se pone a disposición de la 
Alcaldía la cantidad de 2,000 pesetas para que, 
bajo la dirección e inspección del señor arquitecta 
jefc de la Sccción de Edificios y Ornato públicos, 
se proceda al traslado de los puestos de ven ta 
que se hallan junlo a la entrada de la pescadería 
del Mercado de San Antonio.-

Otro, por el que se pone a disposición del 
Excmo. Sr. Alcalde la cantidad de z,ooo pesetas 
para que, hajo la dirección e inspección del señor 
arquiiecto jcíe dc la Sección de Edificios y Ornato 
públicos, se proceda a Ja realización de los tra
bajos preliminares de albañilería para la cons
trucción de puestos trasladados en el Mercado 
de San Antonio. 

Otro, por el que se pone a disposición del 
Excmo. Sr. Alcalde la cantidad de 2,ooo pesetas 
para que, hajo la dirección e inspección del señor 
arquitecta je!e de la Sección de Edificios y Ornato 
pt1blicos, se proceda a la continuación de las obras 
dc restauración de pesebres y arreglo del pavi
mento del Mercado de Ganados instalado en el 
Matadero General. 

Otro, poniendo a disposición del excelentísimo 
Sr. Alcalde la cantidad de r,soo pesetas para que, 
bajo la dirección e inspección del señor ingeniero 
j efe dc la Sección de Aguas, Tranvías y Talleres, 
sc proceda a. la realización de los trabajos nece
sarios para la instalación de agua de Moncada 
en los nuevos puestos del Mercado de Santa Ca
talina, los cuales deben llevarse a cabo por ope
rarios dc la Brigada de entretenimiento de fuentes 
y cañerías y conservación de edificios. 

COMISIÓN DE ENSAJ.~CHE 

Dictamen para que se entreguen a D.a Con
cepción Riera e Iria, o a su derechohabiente, 
las cuatro Iaminas del segundo Empréstito muni
cipal de Ensanche que le fueron retenidas al otor
garse Ja cscritura de venta de una finca cedida 
al Municipio, en garantía de la cancelación en 
el Registro de la Propiedad de la mención dc un 
censo de 20 libras a favor de D. Joaquín Monfart, 
que afcctaba a aquella finca y boy se balla ya 
cancelado; cuya entrega se haga mediante la 
otorgación de la correspondiente escritura de 
carta de pago que autorice el notario D. Antonio 
Par, que, en su día, autorizó la venta. 

Otro, por el que se acepta a todos los efectos 
legales Ja cesión gratuita, mediante obras de 
urbanización, de los terrencs viales que han 
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ofrecido al 1\Junicipio D. Mateo Majó, D. Ramón 
~fartí v D.a. Asunción .Martí, en su instancia 
de 25 cie marzo último, emplazados en las calles 
dc Castillcjos, entre las de Rosellón y Carretera 
de !Torta, y dc Jas de Rosellón y Provenza, entre 
el torrente del Pecat y el camino de la Torre 
dels Frares, dc !'uperficie 5,098 meb·os cuadrados, 
cquivalcntes a 143,94+'06 pà.lmos cuadrados, con 
destino a la apertura de trayectos de las calles 
de Castillcjo<;, Rosellón y Provenza; 2.0 Que, 
dentro del plazo de ocbo días, contaderos desde el 
siguicntc a aq u el en que se comunique. est e acuerdo 
a D. Matco Majó, D. Ramón Martí y D.a. Asun
ci6n Martí, presenten dichos sefiores en el Ne
gociada dc Obras púb1icas de la Sección de En
sanchc los títulos y documentos que acrediten, 
no sólo la propiedad y libre disposición de los 
tcrrenos ccdiclos, sino también las circunstancias 
de hall<u·sc libres de toda carga en los ~ibros del 
Hcgislro de la Propiedad, cargas que, si las hu
bicrc, dcbcran ser liberadas a costas de los se
fiares ccdentes exclusivamente, para que pueda 
otorgarse la oportuna minuta de escritura de 
cesión dc dichos terrenos, en la cual debera 
haccrsc constar, de un modo expreso, la renuncia 
por partc dc los señores cedentes a todos los 
bcneficios que la ley dc Ensanche concede a todos 
aquellos propietarios que hacen cesiones al Mu
nicipio dc la naturaleza de que aquí se trata, 
remitiéndosc al efecto los antecedentes necesarios 
al notaria correspondiente para que redacte y 
remíta la oportuna minuta de escritura, la que, 
dcspués dc aprobada en fonna reglamentaria, 
dcbcra otorgarsc a los efectos procedentes; 3.0 Que 
tan pronto les sea comunicada este acuerdo, se 
proceda por el scñor arquitecta jefe de la División 
dc Scrvicios vialcs de Ensanche de este Municipio 
a formular el proyecto necesario para verificar 
las obras dc urbanización meritadas, debiendo 
limitar su importe al valor de dichos terrenos 
ccditlos, fijado por el arquitecta jefe de la Sección 
r.n dc Urbanización y Obras en su informe de 
28 de jnnio tlltimo. 

Otro, por el que se ordena a D. José María 
Faraudo que, en el plaw de quince días, solicite 
la legalización del cuarto para dependencias de 
servicio, construído sobre el terrada de la casa 
núm. r26 de la calle de Gerona, acompañando 
lo!' corrcspondientes pianos, previniéndole que, 
de no haccrlo, ademas de serie impuesta la multa 
de so pesetas, se adoptaran l.as medidas coercitivas 
que corrcspondan, sin perjuicio de que, en uso 
dc la facultad que conccde el articulo go6 de las 
Ordcnanzas .Municipales, alegue, dentro de t ercera 
clía, ruanto estime pertinente a su derecho y 
defensa; y z.o Qne, una vez cumplido por el 
Sr. Faraudo el anterior extremo, se acordara lo 
proccdentc respecto a la petición de permiso 

, para alquilar clicha casa. 
Ot.ro, por el que se aprueba el plano ·de nuevas 

alincaciones de bordiUos en el cruce del Paseo dc 
San Juan y Ronda de San Pedra, a los efectos 
proccdcnlcs. 

Otro, por el que se pone a disposición del 
Excmo. Sr. Alcalde la cantidad de 2,000 pesetas 
a fin dc que, por el jefe de la División de Ser
vicios viales de Ensanche, se inviertan en las 
obras dc desmonte en la calle de Rosellón, entre 
las dc Padilla y Dos de 1\Iayo. 

Otro, para que, bajo el presupuesto de rso 
pesetas, sc proceda a la adquisición e instalación 
dc un ventil ador con destino al ascensor de estas 
Casas Consistoriales. 

Otro, para que, por dos arquitectes que de
signen la Escuela Superior de Arquitectura y la 
Asociación de Arquitectos de Cataluña, se informe 
accrca del valor y utilidad que puedan tener 
para el lVlunicipio los pla.nos y demas documentos 
que el ingeniero D. Ildcfonso Cercla formuló para 
dcsarrollar el proyecto de Ensanche de Barce
lona, que ofrecen en venta los herederos de dicho 
señor, fijando como honorarios de los arquitectes 
que sc designen la cantidad de 500 pesetas a cada 
uno, todo cllo sin prejuzgar cuestión alguna ¡·es
pecto la ulterior resolución que pueda adoptarse 
acerca de la oferta de venta de que se trata. 

Otro, por el que se tiene a D.a. Josefa Ferrer, 
viuda de Catasús, como repuesta en el lugar y 
dcrecho de la sociedad Hijos de Pedra Cata
sús, S. en C., a los efcctos de la adjudicación de 
una parceJa del cauce de la Acequia Condal, 
lindantc con el solar de la calle de Napoles, 
entre las de Caspe y Cortes, boy propiedad de 
dicha sefiora, y a la cantidad ingresada en arcas 
municipales, como importe del 70 por roo del 
precio dc la misma. 

Cinco, aprobando pan su pago. las siguientes 
cuentas : un·a, relativa a los adelantos y honoraries 
clevengados con motivo de la escritura de carta 
de pago por los Sres. D. Jaime Gaspar, D. Manuel, 
D. Narcisa y D.o. Mariana Porqueras y Biosca y 
D. a María Soi.et·as y Raventós, del precio aplazado 
de la venta de una finca en Montjuich, presentada 
por el notaria D. Melchor Canal, de importe 
I42 pcsctas; otra, relativa al agua consumida en 
las fuentes públicas del Ensanche de esta ciudad 
durante el mes de marzo última, suministrada 
por la Sociedad General de Aguas de Barcelona, 
de importe 7,r6o'gz pesetas; otra, relativa al 
agua consumida en la fuente pública de la calle 
de Aribau, chaflan Provenza, durante el mes de 
m~zo ú.ltimo, suministrada por la Empresa con
ceslOnana de Aguas Subterraneas del Río Llo
bregat, de importe 7' so pesetas; otra, de la So
ciedad General de Aguas de Barcelona, relativa 
al agua suministrada para riegos, por medio de 
mangueras, durante el mes de septiembre del año 
t'lltimo, de importe ro,rrz'85 pesetas; otra, de la 
misma Compañía, relativa al agua gastada v 
tomada de difcrentes bocas llenadoras del En
sanche y conscrvación de los ramales y cantadores, 
durante el mes de septiembre del año última 
de importe 4,tgz'so pesetas; otra, de la Empres~. 
dc Aguas Subterraneas del Rfo Llobregat, relativa 
al agua smninistrada para riegos, por medio de 
mangueras, durante el mes de septiembre del 
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año último, de importe 2,537'30 pesetas; otra, de 
la misma Empresa, relativa al agua gastada y 
tomada en diferentes bocas llenadoras del En
sanche, durantc el mes de septiembre del año 
tíltimo, de importe 1,316'64 pesetas; y otra, 
relativa a diferentes reparaciones practicadas en 
la màquina apisonadora núm. 2, de Ensanche, 
presentada por la casa Hijos de Dionisio Escorsa, 
dc importe 1,330 pesetas. 

Otro, aprobando el pliego de condiciones y 
presupuesto para la construcción de la fuente 
artística <1Ncns i Fruites>>, premiada en concurso, 
y sn emplazamiento en el burladero fonnado por 
las calles de Bailén, Mallorca y Diagonal, bajo 
el prcsupucsto de rg,soo pesetas; 2.o Mediante 
Ja oportuna declaración de exención de subasta, 
que se obtenga del Excmo. Sr .. Gobemador civil 
de ,Ja provincia, y bajo el antes citado presu
pucsto, se atorga a D. Angel Tanachs, como 
autor del modelo dc dicha fuente, la construcción 
de la misma, den tro de lo estrictamente prevenido 
en el p1iego de condiciones; 3.o Que una vez obte
nida la declaración de exención de subasta, se 
remitan los antecedentes del asunto al notario a 
ç¡uien por turno corresponda, a fin de que pro
ceda a redactar la oportuna minuta de escritura 
dc contrata para la realización de las obras; y 
4.0 Que los trabajos de construcción de los ci
micntos y colocación de la fuente en el punto 
consignada en el pliego de condiciones se lleven 
a cabo por las I rigadas municipales, sin causarse 
gasto especial distinta del ordinario de los mismos. 

Otro, por el que, modificando en lo menester 
el pliego de concticiones que debe servir de base 
para Ja ejecución del proyecto de fuente del 
escultor D. José Tenas, se amplía el ta1,naño de 
la 'misma has ta la escala I : II d~l proyecto pre
sentada al concurso .y empleando en la construc
ción piedra de Montjuich. 

Otro, por el que se tiene a D.a María Ameller 
y Badía como repuesta en el lugar y derecho de 
sus hermanas D.n. Dolores y D.a Montserrat, a 
los cfcctos de la adjudicación de una parcela 
del camino Pont de las Vacas, acordada en 4 de 
noviembre de 1915, así como respecto a la can
tidad importe de la misma ingresada en arcas 
municipales a nombre de las citadas hermanas 
Ameller y Badía. 

Otro, por el que se ordena a D.:J. Victoria 
:\Iir que, en el improrrogable plazo de ocho 
elias, proceda al derribo del cuarto que ha cons
truído en el terrada del piso principal de la casa 
núm. 215 dc la calle del Consejo de Ciento, que 
infringe el artículo 163 de las Ordenru1zas 1\Iuni
cipales, apercibiéndole que, de no hacerlo así, 
sc efectuara a sus costas por las brigadas munici
pale.c;; z.o Que, una vez transcurrido el expresado 
plazo dc ocho días, manifieste el jefe de la Sec
ción z.a de Urbanización y Obras si se ha dado 
cumplimicnto a lo prevenido en el extremo que 
prcccdc, y, en caso negativo, proc~dan las bri
gadas a cfcctunrlo a costas del interesado; y 
3.o Que, a los cfectos de imponerle la penalidad 

. . . . . . . . 545 

que corrcsponda por la infracción cometida, 
alegue, dentro de tercera día, a tenor de lo dis
puesto en los artículos go6 y 907 de las Ordenanzas 
l\Iunicipales, lo que estime conveniente a su in
terés y dcrecho, y, si pasado este término no se 
presentase, sc Je requiera por segunda vez, fijan
dolc un plazo igual con el mismo objeto y aper
cibiéndole, en este scgundo llan1amiento, que, en 
el cao;o dc no comparecer o de no ser atendibles 
las razones alcgadas, se procedera a imponerle 
las penas a que en derecho hubiere lugar. 

Otro, ordcnanclo a D. Ramón Sans que, en 
el improrrogable plazo de ocho días, proceda al 
derribo del cubierto que ha reformada en la calle 
dc Ccrdcña, !rente al núm. 39, por infringir los 
artículos rog, 213, 214 y 215 de las Ordenanzas 
Municipales, apercibiéndole que, de no hacerlo así, 
se efectuara a sus costas por las brigadas muni
cipales; 2.0 Que, una vez transcurrido el C.\.'Presado 
plar.o de ocho días, etc.; 3.o Que, a los efectos 
de imponerle la penalidad que corresponda por 
la infracción cometida, etc. 

Otro, disponiendo que, en la contrata relativa 
a la construcción de un pavimento de baldosas 
de asfalto comprimida para la calle de las Cortes, 
entre las de Balmes y Lauria, se substituya dicbo 
sistema de asfaltado por el monolítica, al igual 
que el construído en el resto de la expresada 
calle. 

Otro, ~r el que, salvo el derecho de propiedad 
y sin pcrJuicio de tercera, se concede a D. ·1\Iartín 
Mas el competente permiso para construir un 
cubicrto provisional en un solar de la calle de la 
Fusine;t, esquina a la de la Industria, con estricta 
sujeción a las condiciones fijadas en el informe 
facultativa dc IS del actual; otorganclose este 
permiso a precario, o sea, durante el beneplacito 
del Ayuntamiento, con la obligación, por parte 
del interesado o sus derechohabientes, de proceder 
a su derribo cuando le sea ordenada por la Cor
poración municipal, sin perjuicio, dado el caracter 
provisional de la construcción, de cumplir con 
la obligaci6n que tienen los propietarios de 
aquella zona de ajustar al modelo oficial aprobado 
por las ediiicaciones de caracter definitiva que 
en la misma se levanten. 

CO:\fiSIONES DE FO~IENTO Y ENSANCHE 

Dictamen aprobando el Proyecto, compuesto 
de pliego de condiciones y presupuesto, relativa 
a la contra.tación de los servicios de limpieza, 
conscrvación e higienización del alcantarillado de 
Barcelona y demas obras que se detallru1, durante 
el plazo dc diez años, y que, con arreglo a dichos 
documentes, se saq1..1e a subasta la realización 
del refcrido scrvicio, hajo el tipo de I5.024,308'4o 
pesctas para los diez años, o sea, r.so2,438'o4 
pesctas cada año, de las que, 752,505'63 pesetas, 
correspondcn a la zona de Ensanche, y las 
49,925'2r pcsctas restantes a la del Interior, 
con cargo, en enanto a la cantidad que se ha de 
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invertir durante el segundo semestre del actual 
ejercicio económico, al capítula 3.o, articulo 4.0 , 

partida 4.a del vigente Presupuesto de Ensanche, 
y al capítula 6.0 , articulo 4.o, partida +a del 
general municipal, en la proporción correspon
diente y en los años siguientes, hasta su termi
nací6n, a las cantidades que con tal objeto se 
consignen en los Presupuestos venideros; 2.0 Que, 
en virtud de lo prevenido en el articulo 29 de 
la Inslrucción dc 24 de enero de 1905, se dé 
publicidad, en la forma y por el plazo prevenido 
en dicho prccepto legal, al acuerdo de celebración 
clc subastà; 3.o Que, en caso de no formularsc 
rcclarnación alguna dentro de aquel plazo, se 
en ticn<la adicionado el pliego de qmdiciones, con 
la dc no haberse formulada ninguna, y se anuncie 
en la Gaceia de Madrid y en el Boletín Ojicial 
dc la provincia l~ celebración de las dos subas
tas sirnuWineas a que se contrae el articulo 7.0 

dc la citada Instrucción, fijando para elias, por 
su extraordinaria urgencia, el plaw de diez días; 
4-o Se designa al Iltre. Sr. D. Joaquín Degollada 
para asistir a la subasta que se celebre en esta 
ciudad, en representación del l\Iunicipio, y al 
Jltre. Sr. D. Julio 'Marial, para que lo substituya 
en caso de ausencia o enfermedad; y 5.0 Que se 
someta el acuerdo a la sanción de la Junta Muni
cipal, a los efectos procedentes. · 

COMISIÓN DE REFORl\I[A 

Dictamen para que se proceda a la venta en 
pública y tercera 5ubasta del solar letra c. mnn
zana núm. 12, sccción 2.u de la Granvía Layetana, 
bajo el tipo de 39!,556'24 pesetas y con sujeción 
al pliego de condiciones que sirvió de base para 
la segunc.la subasta, publicada en la Gaceta . de 
Madrid del cií a 17 de julio de rgrg y en el Bo
fe/fn Oficial dc la provincia, de fecha 24 del 
mísmo mes cic julio; y 2.0 Para asistir, en repre
scntación del Ayuntamiehto, al acto de dícha 
¡;;ubasta sc designa al Dtre. Sr. D. José Jorge 
Vinaixa, y como substihlto al Dtre. Sr. D. Ma
riano Bm·das. 

COMISION ESPECIAL DE CEME~TERIOS 

Dictamen aprobando el estado de valoración 
formulada por el señor arquitecta encargado de 
Cemcnterios, de tres tumbas mayores de r.a clase, 
núms. 7• 8 y g, ambas inclusive, situadas en la 
via de San Olegario, agrupación 5.a del Cemen
terio del Snd-Oeste, y disponiendo se conceda 
a los que lo soliciten el derecho funerario sobre 
dichas sepulturas, mediante el pago del precio 
consignado en el referida estada. 

Qtro, disponiendo que se ejecuten las obras 
nccesarias para la completa terminación de las 
i.umbas mcnores de modelo especial (enterramien
tos lateral es) y un cuarto para el sereno, construído 
en la meseta ~uperior, isla g.a. del Cementerio de 

San Gervasio, encargandose la -ejecución de las 
cxprcsadas obras a D. José Casals Duran por la 
cantidad total de 1-490'44 pcsetas. 

COiiiTSIO:N DE CULTURA 

Dictamen por el que, de confonnidad con el 
fallo emitido por el Tribunal nombrada regla
mentariamcnte en el concurso para proveer Ja 
plaza de profesor de fagot de la Escuela Muni
cipal dc Música, sc designa a D. Antonio Goxens 
y Febrer para ocupar dicha plaza, el cual, por 
pertenccer n. la Banda Municipal y según dispone 
el Reglamento de la Escuela de Música, percibira 
la grat ificación de 750 pesetas, establecida para 
el caso en las bases del concurso. 

Otro, por el que se aumenta, a partir del 
clfa r.o dc julio, en 136 pesetas anuales, el alquiler 
de I,J6o pcsetas que se paga por el local de la 
calle de la Diputación, núm. 346, que ocupa una 
Escuela Nacional. 

Otro, por el que, para todas las gestiones ju
dicialcs y extrajudiciales realizadas y que deben 
efectuarse para la completa normalización de la 
hercncia Erugada, perteneciente al Ayuntamiento, 
se pon e .a disposición del President e de la Comisión 
de Cultura la suma de 700 pesetas. 

Otro, por el que, habiéndose consignada 
erróneamenle la cantidad de 5.400 pesetas, en 
lugar de 6,ooo pesetas que acordó la Junta Mu
nicipal, a la partida 6.o. (dos profesoras de Es
cuelas Munici_eales Montessori) del aliículo 2.0 , 

capítula 4.o (Cultura), se entienda, a todos los 
efectes lcgales y descle el r. 0 de abril último, 
consignada dicha cantidad de 6,ooo pesetas como 
es proccdente, aplicú.ndose la diferencia que 
resulta al remanente de dicho artículo. 

Otro, por el que, para los gastos urgentes de 
la Oficina de Publicaéiones Históricas, .según ésta 
solicita, se pone a disposición de la Mayordomía 
l\Iunicipalla suma de 2,000 pesetas, y, asimismo, 
con cargo a la propia partida, se abre otro crédito 
de 2,000 pcset.as para la adquisición de documentos 
y libros documentales con destino al Archivo 
Histórico. 

Otro, dandose por enterado del documento 
aceptanclo y agradeciendo el ofrecimiento que 
haccn las distintas personalidades que lo firman, 
de ent.regar al Ayuntamiento las colecciones par
ticulares que poseen, con destino al futuro :Museu 
del Teatre, la Música i la Dansa; 2.o Se interesa 
de la Junta de Museos disponga de uno de sus 
locales para guardar los elementos que se ofrecen, 
y se encargue a D. Marcos Jesús Bertran para 
que, juntamentc con el director de Museos, pro
coda a su ordenación y a efectuar los trabajos 
convenicntes a la formación de aquel Archivo 
do ~bras artística~; y 3.0 P~ra los gastos que 
ocas1onen las gestlones mencwnadas se abre un 
crédito de r,ooo pesbtas. 

Olro, para que, dando lugar a la reclamación 
producida por D.11. Dolares Casadesús, viuda de 
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Giralt, motivada por las obras que se practicau 
en Ja Casa del Arcediano, y de conformidad al 
informe del arquitecto asesòr de esta Comisión, 
se entregue a la reclamante Ja indemnización de 
2,700 pe:>etas. 

Otro, acordando que la lista de los maestros 
de Escuela Nacional Graduada que perciben una 
gratifkación por residencia y por enseñar Historia 
dc Calaluña se continúe con Jos nombres de 
D. Pcdro G. Villanueva Sanchez y D. David 
Velazquez E!'\teras, maestros interinos de la 
graduada cle la calle dc Balboa. 

Otro, para que se entregue al director de la 
Banda Municipal la suma de 6oo pesetas, a fin 
de que, con ellas, pueda compensé~;f, durante el 
presente cjercicio, los trabajos extraorclinarios de 
secretarí a y oficina que exige el funcionamiento 
dc dicho organismo. 

Otro, por el que se acuerda que la suma de 
soo pesetas que en 6 de este mes se acordó en
tregar a los pequeños concertistas Carlos Kussrrow 
Corma y Dorotea Sopena, se aplique al capítula 
TI, arUculo única (Imprevistos), según informe 
dc la Comisión de Hacienda. 

CO:\IISIÓ:::\ DE CO~\IPRAS 

Dictamen por el que sc pone a clisposición 
de la Alcaldía, para que pueda ordenar los pagos 
dc las adquisiciones hechas por la Comisión de 
Compras y a propuesta de la misma, la cantidad 
de 71,ooo pcsetas. 

Otro, aprobando Ja relación de los pagos 
crectuados por la :Mayordomía :Municipal, rela
tiva!\ all a vado de ro pas de los Dispensarios Méclicos 
Municipales, durante los meses de cliciembre de 
rg2o y encro, fcbrero y marzo de rg2r, de importe 
r,rgg'8s pesctas, debiendo reintegrarse a la Caja 
lVIunicipal el sobrante de o'rs pesetas de dicha 
relaci6n; y 2.o Que, una vez aprobada, se una 
con s us j ustificantes al librarniento núm. 6,s28, 
de fecha 26 de febrcro del corriente año, expeclido 
por la Contaduría Municipal. 

Otro, por el que se apn1eban las relaciones 
de pagos efectuados por la Mayordomía 1funi
cipal, relativas a compras realizadas durante el 
mes de febrero próximo pasado, con autorización 
de la Comisión de Compras, con carga a las 
consignaciones siguientes del Presupuesto de 
1920-21: gg8'2S pesetas, al capítula I.o, articulo 
2.o, partida r.a (1Iaterial de oficinas); 684'3S pe
setas, al capitulo r.o, artículo 2.o, partida 12 
(Cédulas y Arbitrios); 6z'so pesetas, al ca
pítula r.0 , artículo 2.0 , partida 13 e (Arbitrios 
indircctos); 97'so pescta.s, al capitulo I.0 , ar
ticulo 4.o, partida J.a. (Material para la Brigada 
(le conscrvación de edificios municipales); 3·+' so 
pcsctas, al capitulo r.o, artículo 5.0 A (Mobilia
rio); 45'50 pcsctas al capitulo I.0 , articulo s.0 B 
(Mobiliario para Tenencias); 272 pesetas, al ca
pitulo z.o, artículo 1.o, partida 2.a (Secretada 
de Ja Alcaldía); r'so pesetas, al capitulo 2.0 , 

artículo 3.0 , partida r.a (Vestuario para Guarclias); 
132'7s pesctas, al capitulo 2.0 , articulo 3.o, par
tida 2.n (:\Iaterial para Guardias); 139'20 pesetas, 
al capítulo 3.0 , articulo 2.0 (Alumbrado); 37S'-tü 
pesetas, al capitulo 3.0 , articulo 6.o, partida 3.a 
(~laterial para Mcrcados); 370'18 pesetas al ca
pitulo 3.0 , articulo 7.0 , partida ro (Jfataderos); 
431'73 pcsetas, al capitulo 5.0 , articulo r.o, par
tida 7.n. (Obras en Dispensarios); y 13 pesetas, 
al capitulo 6.0 , articulo ro, partida r.a (:Material 
para la Brigada de Cementerios); y 2.0 Que, una 
vcz aprohadas dichas relaciones, se unan con sus 
justiftcantcs al libramiento núm. 104, expedido 
por la Contaduría Municipal con fecha 7 de 
abril último. 

Otro, disponiendo que, para el se1-v:icio de la 
Alcaldia. sc adquiera de los Sres. Pujadas y 
Llobct, un automóvil sobre chassis Elizalde, 
tipo 29, de r8-3o HP., con arranque e instalación 
eléctrica y carrocería Roqueta; 2.0 Se aprueba 
el proyccto de contrato para la aludida adquisi
ción, aplicandose el importe de la rnisma, en 
cuanto a JO,ooo pe::.etas, al capitulo 1.0 , artículo 
8.0 , partida s.a, y en cuanto a r6,ooo pesetas, 
al capítula II, artículo único del Presupuesto 
vigente, según informe de la Comisión de Hacienda; 
y 3.0 Que se intcrese del Excmo. Sr. Gobemador 
civil de la provincia la exención de concurso para 
la aludida adquisición, fundada en el caso 6.0 

del artículo ..¡.r de la Yigente Instrucción para la 
contratación dc scrvicio::. pt1blicos provinciales y 
municipal es. 

PROPOS lCI ONES 

Una, subscrita por )os lltres. Sres. Mir y 
Miró, Nicolau y Bordas, interesando : Que se 
aprucbe la distribución de fondos, que asciende 
a II.zrs,ooo pcsetas, formada por la Contadm·ía 
Municipal para las atenciones del próximo mes 
de agosto. (Aprobada.) 

Olra, subscrita por los litres. Sres. Jorge 
Vinaixa, Nicolau, l~omo y Degollada, interesando: 
Que por las Comisiones de Fomento y Ensanche 
se estudie la forma de colocar burladeros en los 
espacios libres de las plazas y calles mas con
curridas de esta ciudad por el transito rodado y 
de viandantes, a fin de evitar, en lo posible, que 
se repitan los accidentes que, con frecuencia, 
sc succden por atropellos causados por toda clase 
de veh(culos. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los lltres. Sres. Barbey, 
Guarro, Nicolau y Santamaría, interesando : Que 
para cumpl im en tar es te año el acuerdo de 2 de 
diciembre de 1920, ratificada por la Junta Muni
cipal en scsión dc rs de marzo del corriente, 
otorgando una su bvención anual de 3,6oo pesetas 
al maestro Pedrell para proseguir la publicación 
dc sus obras, sc acuerde le sea entregada la re
ferida cantidad en la forma prevista por el re
ferida acncrdo, con cargo a la pru:tida 3.n. del 
articulo J.o, del capítulo 4-0 del Presupuesto ex-
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traordinario dc rgr8, y a contar desde el día r.0 

de abril del año corriente. (Aprobada.) 
Otra, subscrita por los litres. Sres. Massot, 

Santamaría y Puig y Esteve, interesando : Que, 
de conformidad con lo propuesto por la Comisión 
Central, se conceda la cantidad de s,ooo pesetas 
a la Quinta de Salud La Alianza al objeto de 
que pueda enviar una delegación al extranjero, 
acompañada de un señor Concejal que designe 
la Alcaldia, al objeto de efectuar una visita de es
tudio de hospitales. {Aprobada junta con el infor
me de Ja Comisíón de Hacíenda señalando consig
nación para aplicar el gasto de que se trata.) 

Otra, subscrita por los Iltres: Sres. Degollada, 
Mir y Miró y Marial, interesando : Que a fin 
de poder satis!acer la cantidad de 260'74 pesetas, 
importe dc la liqtúdación por derechos reales 
devengados con motivo de la escritura de adqui
sición de unos terrenos viales de propiedad de 
D. Gonzalo de Xaumar, sitos en la zona vial del 

Paseo dc Gracia, entre la calle de 'l3uenavista 
y el extremo superior de dicho Paseo, autorizada 
por el notaria D. Trinidad de Martorell en r.o de 
julio del año última, cuya liquidación ha sido 
comunicada verbalmente en I4 de los corrientes, 
se acuerde darse el Ayuntamiento por enterado 
de la roentada liquidación; y que se proceda por 
la Contaduría Municipal a expedir, con toda 
urgcncia, un Jibramicnto de importe Ja expresada 

· suma dc 260'74 pesetas, a favor del oficial 2.o 
D. Alberto Albert para que baga pago con eJla 
de la liquidación dc derechos reales de que se 
ha hecho mérito. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. STes. Massot, 
Barbey y Bordas, interesando : Que se atorgue 
una subvención de rso pesetas para ser invertidas 
en un premio, con destino al Concurso de lectura 
y escritura cataJanas que tendra lugar el día 14 
dc agosto próximo en Castelló de Ampurias. 
(A pro bada.) 

.......................................................................................................................................... 

BASES 
para Ja conceslón de dos bolsas de estudio de Esta
d(stica econòmica y administrativa en el extranjero 

I. - I,os aspiranles deberau a.credltar document.al-
ment.c: 

Ser csp:uioles. 
Mayores dc 2T uños y menores de 45· 
Justificar su buena conducta. 
Uallarsc al corricnte del servicio militar. 
n. - Los cjercicios que deberan realizar los aspi

ranles serún los siguicnt.cs: 
e~) Hxamcn oral y cscrito de Matematicas con 

sujt>ción a uu programa ajustado, eu sus Hneas gene
r::Ucs, al del curso de ampliación de la Escueln de In
gettieros. 

J.a duración mínima de este ejercicio serú de dos 
borns. 

b) Examen oral de Economía y Estadística, segím 
el programa que publicara el Tribunal antes de 1.

0 de 
agosto, du rando el cjercicio una hora y treinta núuutos. 

e) Examen de idiomas. Los opositores debenín: 
1. 0 Traducir al francés, por escrito, ei texto castellano 
que el Tribunal seiíalc; y 2. 0 Traducir del íuglés, aleman 
o itali:mo, a t>lecci6n dc nquéllos. otro te.rto. La dura
ción de eslc cjt!Icicio sera, como maximo, de dos horas. 

d) Rl·dnct.ar una Memoria acerca de un tema 
de r~'lludísticn sorteaòo entre una listà de diez, que se 
comunicarú a lo!¡ opositores con veinticuatro horas de 
anticipación, y que seri el 111ismò para todos. 

Parn desurrollarlo dispondrin de ocbo horas, con 
una y media de dcscnnso, pucliendo para 1·ealizarlo con
sultar los libros qnc dcseeu, bien de sus bibliotecas 
part.iculares, blcn dc las del Ayuntamieuto. 

III. - A la tenninación de cada ejercicio, el Tri
bunal los rnlificar:í por pw1tos, siendo el maximo el 
dc cinro. Si algím opositor en un ejercicio fuera cali
ficado con cero, no podra continuar los dermis. 

IV. - El Tribunal estani coustituído por los ilustres 
Rres. D. Luis Nicolau, Presidente; D . José A . .1\fir y 
llrir6 y D. José Barbey Prats, Vocales Concejales; don 
José M.n Tallada, ·vocal técuico, y D . Miguel Vidal 
y Guardiola, sccret.ario. 

V. - [tls nombrados debcní.n presentar un progra
ma COl l el fin de determi nar: 

a) T~n población o poblaciones del eÀ1:raujero 
donde se propoacn estudiar y los cursos que eu ella 
seguiran. 

b) J,a clasc dc cstuclios, dcntro de la especialidad, 
a que preferent.emcnle sc dedicaní.n. 

VI. - l,os nombrados deberan remitir trimestral
meutc al Ayuntamiento m1a relación del curso de sus 
t.rabajos. 

1 
\'Il. - J,a subveucióu de 6,ooo pesetas concedida a 

calla uno dc cllos, lo scra durante dos años, abonaudose 
por mcnsualidadcs. 

VIU. - El t\yuntamiento se reserva el derecllo de 
suspe11der la conccsión de la subYCJlción acordada li
brement.c y sin que el opositor tenga derecho a formular 
r eclamaci(m dc ninguna clase ni por ningún concepto, 
cuando creyera que no cumple el beneficiado su deber 
en forma, circnnstancia que sera de su libre y exclusiva 
apreci~.tción. 

IX. - J .os ejercicios de oposición se celebraní.u del 
15 al 30 dc oct.nbrc pr6ximo. 

X. - l.,os nombrados teudn\n derechos preferCJJt.e 
a ocupar las plazas de caracter Lécnico que exisian o 
se puedfl.l) crear c11 la Sección de Hacienda de cste 
Municipio. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 548 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Exposición al público 

PI!TICIONIIS Dl: l'EIUUSO 

Para la instalacióu de distintos aparatos industriales 
ban acudido solicitando penniso del Ayuntamiento : 

Baulés y Martí, trasladar y substituir unos electro
motores y unos hornillos, en la casa núm. so de la calle 
de Vilamarí. 

D. Migucl Dori, un generador de vapor y substihu1· 
e iustalar electromotores en la casa ní1ms. 39, 41 y 43 
de la calle clc Vila y Vila. 

D. José Batlle, un electromotor en la casa ní1m. 72 
de la calle de T,ull. 

Hijos dc Gcrardo Bertran, trasladar un electromotor 
en el piso 1. 0 dc la casa Jl(un. 74 de la Aveuida dc I caria. 

D. Ramón J,leona~;t, substituir un electromotor eu 
la casa m'un. ·137 de la calle de Cortes. 

Daurclla hennnnos, dos electromotores y una íragua 
eu la casa núm. to de la calle de Massini. 

D. J uan I,lacuna, un electromotor y una fragua eu 
la casa de la calle dc los Condes de Bell-lloch, esquina 
a la de Evaristo Arnús. 

La razón social Juvé hermanos, dos electromotores 
en I a casa núms. r 5-1 y I 56 dc la calle de Ur gel. 

D. José Lladó, u11 electromotor y una fragua eu la 
casa mím. 55 dc la calle de Belén. 

D. 1\.JJgel Lapeña, trasladar un electromotor en la 
casa núm. 550 de la calle dc Cortes. 

D. Vicente Llorca, nu electromotor en la casa nú
mero 159 de la calle de Gerona. 

La razón sociall\1aiïé y Herrando, substituir un elec
tromotor cu la casa núm . . foli de la calle de Valencia . 

D. Ramón 1\Iclió, cualro electromotores en la casa 
núm. 2.¡ de la calle dc la Riereta. 

D. Daniel 11angrané, un generador de Yapor eu la 
casa m'uns. 1 17 y l r9 de la calle de \Yad-Ras. 

D. Luis G. Pagés, tm electromotor eu la casa núme
ro 272 dc la calle de Pcdro IV. 

D." Camila 1\Iulleras, uu electromotor y un ascensor 
en la casa núm. 718 de la calle de tortes. 

Pons y Termes, tm electromotor en la casa núm. 149 
dc la calle de Jochs Florals. 

Pidcmuut y Toroncll, Wl electromotor en la casa nú
mero 8 dc b calle dc Bretón de los Herreros. 

D. Juau Pujol, mt electromotor en la casa núm. 26 
dc la calle de Viladamat. 

n.o. Rosa Palau, Ull electromotor en la casa uúm. I 

dc la calle dc la l~ncarnación. 
D. José Pané, S. en C., institttir e instalar electromo

tores en la casa núm. 181 de la calle de Almog:hares. 
D. J o~é Planells, dos electromotores en la casa nú

mero 3 de la calle dc Trafalgar. 
D. Francisco Paret, dos electromotores en la casa nú

mero 12 dc la calle dc Ros de Olano. 
D. Rafael Pi, un electromotor y una fragua en la 

casa núm. 16 de la calle dc Ros de Olano. 

Y eu virtud de lo dispuesto en el articulo 743 de 
las Ordenauzas Municipales, la Alcaldia lo bace pú
blico a fiu de que los que se crea11 perjudicades por 
dichas iustalaciones puedan presentar las oportunas re
damaciones dentro del plazo legal correspondiente, a 
cuyo cfecto estara de tnanifiesto el expediente de su re
ferenda, duraute las horas de despacbo, eu el Nego
ciada de Obras particulares de la Sección de Fomento 
de la Secretaria Municipa1. 

.......................................................................................................................................... 

CUHRPO MÉUICO MUNICIPAL Aststencla Médica on los Dispensarlos 

SERVfCIOS PRI!STADOS OliL 17 AL 1'10 DE JUN IO DE 1921 

f Strldos 

---- ·- I 

Optr-at\o· lilitu flahu liOOIOCIKilKTOS Cor IU- !nllioa 

LOCALES lfl\OÍ• a tmbrta- '·····-S.trnoiu TOUUl 
a.ati- DU P'llC.• I A ,.,,.. , ! ldoc c.&ttiiU. 

\U lt el tiOliU f&rlO& PUOI!LI liadu li••lias tou I dtaiellio au alhaaóa I aforau , .... 
--- --- ---------

Dispensario Casas Consistoriales . 28 4 189 to 2 o 29 1 476 78 825 
:t Barceloneta 58 - 102 - 1 - - 2 17:5 5 5~ 
• Hostafranchs. 55 - 80 18 í - 2"¿0 - 246 23 649 
• Santa Madrona 87 s· 862 - 72 - 450 7 4ol 4 1,921 
• Universidad 96 26 546 13 905 4 1,168 8 456 \?9 5,2ol 
• Gracia . .. 57 1 546 15 556 I 550 1 3t t I 4 1,640 , San Martí~ 28 7 564 8 - - 22 1 !43 - 775 , Taulat . 21 4 167 9 16 - 60 I 66 2 546 
) San Andrés . 26 7 156 9 17 - 90 - 62 2 569 
• San Gervasio. 12 - 268 I 57 ¡, 16 - 41 4 580 
'11 Casa A ntúnez 18 4 101 5 I - 50 - 16 54 207 

'""486¡--ell 5,581 
- --- --- ---------------

TOTALI!S GRNRRALRS. 87 I ,414 9 2,455 21 2,401 185 10,67H 

I I I I I I 1 1 f 1 1 1 1 1 1 1 o I o I I 549 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Servicios sanitarios 
DECANATO DEL CUERPO DE VETERINARIA MUNICIPAL 

RRLAClÓN DE LAS SUBSTANCIAS DECOMISADAS DURANTR LOS DÍAS DEL 1.0 AL 16 DE JULIO DE 1921, POR SER 
NOCIVAS A LA SALUD PÚBJ:.ICA, EN LOS MERCADOS, DISTRITOS Y AMBULANCIAS DE ESTA CIUDAD 

DEPENDENCIAS 

-- - ---

ercados. 

ercado de Pescado . 

M 

M 

M 

D 

ercado de Vol aterra y frutas. 

istritos y ambulancias. 

CARN ES 
VARI AS 

Ki)os Gra. 

49 

:ol -
-
- -

PESCADO 

Vari os Mariacos 

Kllos Grs. Kllos 

464 200 -
59,867 - -

- - -
5 - -

VOLATP.RÍA Y CAZA EXPURGOS NiRVR· 

I 
i us y OontjOI Y DESPOJOS LINA Jluevos On:zn 

Xi los GI'S. Fra8COS 

- - 4 78 600 -
- - - - - -

855 2 1,126 - - -
- - - - - --,- - -- - --

TOTAL. 49 500¡ 40,554 200 - 855 2 1,150 78 600¡ -
- -

!:) ú) 

DEPENDENCIAS 
:e < FRUTAS SUBSTANCIAS 

CRUSTACEOS u f-< EMBUT! DOS PA TAS w w Y VERDURAS VARlAS ,.J ú) --Lltros Kilos Xlloa Grs . l<llos G•·s . Kllos Qrs. Kilos Gra. Uoldad 

Mercados. - - 5,467 - 24 - 22 900 - - -
Mercado de P escacto. - - - - - - - - - - -
Mercado de Volateria y frutas. - - - -- - - - - - - -
Disfritos y ambulancias . 50 - 81 - -

~ 
- - - - -- - -- 1-=-1 TOTAL. 50 - 5,548 24 22 900 -

Durante dlchos dias se han reconocido las reses lecheras de Jas vaqueries y cabreries de esta ciudad, 
cuyo estado sanitario en general es satisfactorio. 

RIU .. ACIÓN Oil LM't SU.BS'fANClAS DECOM1SADAS DURANTE LOS ;ofAS DEL 1.0 AL 16 DE ]ULlO DE 1921, l'OR ::..l!.t< 

NOC:IVA::, A LA SAJ:.UD PÚBLICA, l!N LOS MATADEROS, MERCADO DR r.ANADOS, ESTACIONES Y FJELATOS DE ESTA CIUDAD 

Ganado vacuno IGanadolanar ycabrfo loanado de cer da GLOSOPEDA 
Expurgo 

RESES 
00 

1anar ~brio 
00 

RESES I 
00 0 

¡() Y 
o o o -.::~ N Despojoij lnferms- I , . ~ RESES RESES .... CII S I ( l'l' .,. ~ aJ ttS dades lo- nutlh- - __ ___ IL a a- nu 1 I· ~ 

00 
w .e 1:; _ 

Ol aee 
DEPENOENCIAS de 

eoíermedad 

--·------1!-----ll~~~!!~::~m~:. :_: _ ~as ~ ____ --- _ -1- Kilos 
cahudasl d IL lnutlll· In ull li· zón zadas ~ ~ I J: u Lt 

Mataderos 

\ E~peoifiou . 

·¡Comunes 

Mercado de Ganado ·11 -
Estaciones y fíelatos . -

TOTAL. 

X. K. 

::: 52 ~~ ~ ~ I ~ ::: ~ 19.52' '5080 •r 12,~3 

::: 1 ,: ::: ~ ! ~ ::: ~ 916l ::: ~166 = 
- ¡-;- 187 ~ - 19- 2ó;- ·-=-¡-6- 25~ 916~16080 ~6265¡,~,285 

Se han ¡ Ganado vacuno . 

reconocido en las estaciones y fielatos de esta ciudad, : ~~~aM~ : 
durante dichos dfas, las reses siguientes: . , de cerda. 

4,920 reses 
44,587 » 

826 » 
1,959 lt 

TOTAL. 52,092 reses 
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CUBRPO MÉDICO MUNICIPAL 

MES DE JUNIO D E 1921 

Serv icios de vacu nació n y revacunación 

- ' 
VACUNACIONES REVACUNACIONES . o • 

I 
.. ., 

li li RESULTA DO 
., .. 

li li 
RESULTADO 'd o 

o 
., o o ., "' o .. .., 
o ·= ·= o o .. o ... ... 

CENTROS o<: o;: .. e ·= .. .. ~ • ...... 
" .. 

~ "' " .. ., o o " '!! o-1 • .. o o o - .. - "' ... 
"' 

o-1 li .. .. o > "" ~ '!! t .. .. > > "" 
:: g. .. .. - < e .. > 

~ " .. < = .IJ ¡; " " H .fS " + ... o .IJ - .. ... 
' ~ + ... o e - "' ¡; " .. ., ... "' ~ ~ e ·;;; IoC o .. 

"' to o 
o = o " .. .. e .. .. ., 

" " .. o "' ~ 
<> ., .. o to t:< o o ¡:¡ Q ¡... > = 0.. :21 o ¡::; o ¡... ¡;.. = ilo z '"' ------ ----------------- - ,- - - -- - - ---

Dispensaria de las Casas Consiston ales . 150 88 74 27 9 548 !56 192 154 !55 fi9 1015 645 250 1910 971 559 945 192 775 1616 
- de la Barceloneta 46 92 75 15 1 227 117 110 104 21 102 821 252 18 1091 526 565 223 157 7!1 5C5 
- de Hostafranchs . 149 151 550 - - 610 255 557 574. 25 11 593 214 97 ï64 274 490 711 22 51 157 
- de Santa Madrona 70 65 45 4 - 1S2 S2 100 112 20 50 1559 191 S6 !816 900 9!6 116 226 1474 1512 
- de la Universidad 90 197 - - - 287 12~ 165 J98 6 85 1165 1107 55 S 2650 1037 1545 11 87 262 1181 29!7 
- de Gracia 55 20 65 50 60 228 126 102 100 20 108 500 581 800 1681 1000 681 781 flOO 100 1909 
- de San Martín . 80 51 227 29! 85 752 412 520 !j li 101 120 185 271 160 61 4 501 515 150 !51 555 -
- del Taulat . 56 85 102 122 7 552 182 170 190 \20 142 495 -140 50 985 519 466 414 156 43G 765 
- "de San Andrés 25 51 47 2S 50 180 95 87 97 i2 61 217 21 I IO!j 555 286 247 505 49 179 568 
- de S11n Gervasio . 18 51 19 2 1 71 56 55 28 lO 55 266 181.! 44 492 549 145 201 90 201 291 
- ae Horta JO 18 12 5 - 45 52 13 2~ - 17 1{15 50 6 20! 150 51 56 80 65 ~50 

- de Ca !la Antúnez. . 40 28 5 2 1 76 4¿ 54 55 16 21 55 5t 8 92 59 5o s t JO 51 l(l7 

ToT AL ES. . 7fi7 8571 997 525 192 5558 ï655, !685 ¡2129. 596 813 6612 ¡;rrs 1982 ï2800 6402 58071.5140 12i55 5si4 11812 

4 

Accidentes au xiliados en los Dis pensaries, clasificados por la causa que los produjo y s exo 

DISPENSARI OS 

De las Casas Consistoriales 
De la Barceloneta . 
De Hostafrancns 
De Santa Madrona 
De la Uni versidad o 

De Gracia 
Del Taulat 
De San Andrés . 
De San Gervasio . 
De San Martín . 
De Casa Antúnez o 

De Hor ta. 
ToTA LES. 

FORTUITOS A MANO AIRADA VOLUNTARIOS 
TOTAL 

GENI!RA L. 



•••••••• • •• · ! 

Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PRESTADOS DEL. 17 AL 50 DE JUNIO Dl! 1921 , H.N l..OS DLKZ DISTR11'0S DR BARCRLONA 

GUAROIA MUNICIPAL 

Detenciones . . . . . . . . . . . 
Auxilio¡;. . . . . . . . . . . . . . . . 
Pobres conducidos al Asilo del Parque. . . . . 
Criaturas extraviadas y conducidas al Oepósito Mu· 

nicipal . . . . . . . . . . . . . . 

Reconvenidos por infrin¡:rir las Ordenanzas: 
Personas . . . . . . . . . . . .' 
Tranvfas . . . . . . . . . . . . 
Automóviles y bicicletas. . . . . · . 
Coches, carros, carretones y conductor as. 

Servicios de la sección mon/ada: 
Personas auxiliades. . . . . . 
Personas reconvenidas . . . . 
Tranvias eléctricos !dem. . . . 
Coches, automóvlles y bicicletas . 
Carros. . . • . . . . . . 

T oTAL. 

187 
3,265 

49 

54 

515 
15 

164 
205 

46 
78 
58 

103 
22 

4,557 

GUARDIA URBANA 

Pobres recogidos en la vía pública . . 
Menares » » » extraviados . 
Auxilios a personas y a agentes de la Autoridad 
Extranjeros y forusteros acompañados a diferentes 

dependencias . . . 
Diligencias judiciales . . . . . . . . . 
~ervicios varios. . . . . . . . . . . 

Denuncias por infringir las Ordenanzas: 

A personas . 
» tranvías. . . . . . 
» automóviles . . . 
,. coches y bicicletas . 
» carros y carretones. 

TOTAL. 

56 
5 

59 

27 
13 

~li 

8 

57 
4 

18 

456 

·········································································································································· 
Oficina Municipal de lnformación 

Desde el 16 al 30 de junio de 1921 esta Oficina ha 
prestada 585 servicios, distribuidos como sigue: 

A Españoles. 514 A Alemanes. 6 
» Franceses. 26 » Norteameticanos . 4 
» ltalianos . 15 » Argentinos 9 
» lngleses 9 • Brasileños 2 

Servicios prestados por los Porteros 

Desde el 16 al 50 de junio de ~921 los porteros 
conserjes de las Casas Consistoriales han prestado 
1,527 servicios propios de su cargo, distribuidos en la 
s iguiente for ma: 

A Españoles 980 
» Extranjeros . 168 
» Varias comisiones 41 
» Turistas . 158 

·······························································•·········································································· 
Sección de Estadística, Demografía 

y Padrón Sanitario 
Dll:FUNCLONES 't NACIM IItNTOS Rll:GISTR~DOS O.ESDE ltL 

DiA 16 AL 50 DE JUNIO Ol! 1921. 

________ J_u~7.g~a_do_a ______ __ 

Atarazanas . 
Audiencia 
Barceloneta. 
Concepción. 
Horta. 
Hospital . 
LonJa. . 
Norte. . 
Oeste . 
San Gervasio 
S ur. 
Univers idad. 

TOT ALBS. 

Monalldad Natalldad 

57 44 
55 67 
57 65 
71 105 
15 11 
71 62 
27 58 
64 !Sl 
65 85 
18 19 
52 57 
58 68 

546 698 

Comisión Especial de Cementerios 
I!NTERRAMIEN'l'OS VKHH1 lCADOS KN Lo~ CR~mNTil:RIO~ 

OR RSTA CiUDAD, DHSDR EL DÍA 11 DE JUNIO ~L 1.0 

DE JULIO DE 1921. 

_ ___ c_E_M_E_N_1:-FR __ lO_s ___ l AOULTOS. PARVUI,OSt~L GIURlL 

Sud-Oeste. 
Es te. 
San Gervasio 
San Andrés 
San Martín 
Sans. 
Las Corts. 
Horta . 

TOT ALES. 

544 
60 
15 
52 
8 

19 
14 
9 

·11 499 

187 
- 15 

7 
40 
2 

18 
44 
2 

551 
75 
20 
72 
lO 
57 
58 
ll 

515 1- 814 

552 


